RES. 2221/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0001729, Ent. N°2619/18)

VISTO: el Oficio N° 148/2018 y las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionados con la contratación directa, para la explotación mediante concesión del Kiosco Comercial N° 1, ubicado en Terminal de Ómnibus Carlos Gardel;
 RESULTANDO. 1) que por Resolución Nº 0448/2018 de fecha 15/03/18 el Intendente de Tacuarembó, dispuso llamar a interesados mediante el procedimiento de licitación abreviada para la explotación comercial del kiosco de referencia, bajo la modalidad de contrato de concesión; 
2) que en el Pliego aprobado se estableció: en el    Art. 4 que el plazo de la concesión será por dos años, con opción a un año más, previo acuerdo de partes, y en el Art. 19 que al momento de la suscripción del contrato la firma esté activa en el R.U.P.E.; 
3) que se publicitó el llamado en la página web de la  Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, con fecha 06/04/18, así como en un medio de prensa escrita local y en la Revista Contacto, con fechas 13/04/18 y 20/04/18 respectivamente;

4) que se llevó a cabo el 27/04/18 el acto de recepción de ofertas, no habiéndose presentado oferentes al mismo; 
5) que mediante Resolución N° 0690/2018 de 27/04/18, el Intendente, dispuso declarar desierto el llamado, publicándose la misma en la página web de la  Agencia de Compras y Contrataciones del Estado; 
6) que con fecha 31/01/18 Marta Glaisir Pereira Méndez presentó oferta para la explotación del kiosco de referencia por $ 4.000 mensuales más gastos comunes;                                 
7) que previos informes favorables respecto a la adjudicación a la oferente, el Intendente mediante Oficio N° 148/2018 de 15/05/18, comunica que la adjudicación se realizará en las mismas condiciones que las del llamado declarado desierto;                  

CONSIDERANDO: 1) que se verifican las condiciones para la contratación en forma directa, conforme lo establecido por el Art. 33, Literal C), Nral. 2) del T.O.C.A.F., en cuanto se realizó previamente una licitación abreviada que resultó desierta, y según se informa la misma se realizará con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado; 

2) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;                                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada, el  control de la efectiva versión de lo recaudado, por concepto de canon en el Rubro correspondiente, previa verificación que la resolución de adjudicación que se dicte concuerde con las condiciones de contratación remitidas a este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de  22/04/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/ 2010);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)   Devolver las actuaciones.
CLC
